
Número extraordinario. Miércoles 22 de Junio de 1881. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses.... ......... 9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Pesetas.

Por un año................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id............... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria del día 
26 de Marzo de 1881.

Abierta á las doce de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. D. Simón Perez 
San Millan y asistencia de los Sres. 
Aparicio, Bustillo, Bellran, y Gallo, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior.

Habiendo comparecido en este dia 
el mozo Pió Tapia Velasco, declarado 
soldado por el Ayuntamiento de Nava 
de Roa, de la 1." reserva de 1874, 
y resultado útil para el servicio mili
tar, la Comisión acuerda que ingrese 
en caja sin perjuicio délo que resulte 
del expediente de prófugo, que se 
mandó instruir al Ayuntamiento, pre
viniendo al Alcalde que le remita sin 
pérdida de momento.

Al oticio del Alcalde de los Ralbases, 
fechado en 24 del presente mes, en que 
manifiesta el deseo de que se dé de 
baja en activo al hijo de Tomás Soto, 
vecino de aquella localidad, quinto nú
mero 8 del sorteo de aquel distrito 
para el reemplazo de 1880, por haber 
ingresado en las filas recientemente el 
núm. l.° Juan Urrila, se acordó con
testar que no consta á esta Corporación 
este último extremo, y que por tanto 
no puede darse de baja el citado nú
mero 8.

En vista de un oficio de la Comisión 
provincial de Granada pidiendo que se 
verifique el ingreso en la caja de esta 
provincia, con .destino á la reserva, del 
mozo Francisco Gómez Cuellar, núm. 
48 del sorteo de Santa Fe, correspon
diente al reemplazo de 1880, que dice 
se encuentra residiendo en esta Capi
tal, calle de San Francisco, núm. 20, 
piso 5.°, se acordó señalar para dicho 
ingreso el sábado próximo 2 de Abril 
y hora de las doce de su mañana, y 

que se participe al Sr. Gobernador de 
esta provincia á fin de que disponga se 
haga comparecer al expresado mozo 
en dicho dia y hora.

En vista de una instancia de Julián 
Navarro Sanz, quinto núm. l.° del 
sorteo de Villovela para el reemplazo 
de este año, quejándose de que el 
Ayuntamiento no le exhibe las justifi
caciones instruidas á instancia del re
clamante para acreditar la excepción 
de ser hijo único de padre pobre é 
impedido, se acordó prevenir al Alcal
de que exhiba al interesado el expre
sado expediente en Secretaría para que 
pueda enterarse de él, y que le admita 
todas las justificaciones que intente so
bre la excepción expresada.

Dada cuenta de la instancia de Fa
cundo Gómez Fernandez, vecino de 
Mazuela, padre de Justo Gómez Leira, 
quinto núm. 5 del cupo de Mazuela del 
reemplazo de 1880, que ingresó en 
caja en concepto de activo para cubrir 
el soldado que debía dar el expresado 
distrito como sustituto de décimas del 
de Torrecilla del Monte, quejándose 
de que el Ayuntamiento de este pueblo 
no le citó en la forma prescrita por el 
art. 85 de la ley de reclutamiento vi
gente para presenciar el acto de llama
miento y declaración de soldados, y 
de que tampoco le ha citado para la 
revisión verificada en este año, así co
mo de que el dia 6 de Febrero se veri
ficó el sorteo en vez de haber tenido 
lugar el dia 2 como previene la ley, y 
la declaración de soldados el 15 del 
expresado mes en vez de haberse he
cho el dia 6, y de que el Ayuntamiento 
en el expresado dia 13 no quiso admi
tir la reclamación que hizo el recur
rente respecto del mozo Demetrio Me
rino Casado, núm. l.° que fué del sor
teo de Terrecida del Monte en el citado 
reemplazo y que quedó inútil por pade
cimiento de la vista, ni quiso la Cor

poración municipal tallar al núm. 2 
del mismo sorteo que quedó exento co
mo corlo de talla, la Comisión acuer
da: l.°, no haber lugar á las reclama
ciones á que se refiere el recurrente 
respecto de dichos dos mozos; 2.°, pre
venir al Ayuntamiento que en lo suce
sivo no altere por ocupaciones ni ser
vicios de ninguna clase los días fijados 
por la ley de reclutamiento para el 
sorteo y declaración de soldados.

Dada cuenta del expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á informe 
de osla Comisión, promovido por el 
Alcalde de Valmala D. Deogracias Cá
mara en solicitud de que se requiera 
de inhibición á la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de este distrito en el 
conocimiento de una causa que se le 
sigue por pagos que dice haber hecho 
fuera del presupuesto, por no haber in
gresado en las arcas municipales la 
parle que corresponde al Municipio del 
importe del papel de multas impuesto 
por, infracción de los bandos y por 
haber destituido al Depositario de fon
dos municipales: la Comisión acuerda 
informar al Sr. Gobernador en el sen
tido de que procede dirigir á la Sala de 
lo criminal de esta Audiencia el reque
rimiento de inhibición de que se trata.

Examinado el expediente instruido á 
instancia de D. Agapito Quintana y 
otros vecinos de Aranda de Duero al
zándose para ante el Sr. Gobernador 
de un acuerdo del Ayuntamiento de 
aquella villa por el que se ha estable
cido un impuesto municipal sobre los 
azúcares, cacaos, bacalaos y chocola
tes, la Comisión acuerda informar al 
Sr. Gobernador en el sentido de que 
debe dejarse sin efecto la imposición 
expresada y ordenarse al Ayuntamiento 
que devuelva á los interesados las 
cantidades qne hayan satisfecho por 
este concepto.

Vista la instancia presentada al Sr. 

Gobernador por D. Vítores Blanco, ve
cino de Belorado y contratista de las 
obras de un puente sobre el rio Tirón, 
en el pueblo de Fresno, pidiendo se le 
indemnice de los daños causados en 
las obras de dicho puente por las ave
nidas de los días 14 y 19 de Enero de 
este año, la Comisión acuerda informar 
que procede tramitar el expediente en 
conformidad á las prescripciones del 
reglamento de 17 de Julio de 1868.

Con lo que se levantó la sesión, 
siendo la una de la tarde.

Burgos 26 de Marzo de 1881.=EI 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi
llan. =E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del 
dia 50 de Marzo de 1881.

Abierta á las 12 del dia bajo la 
presidencia del Sr. D. Simón Perez 
San Millan y asistencia de los Sres. 
Bustillo, Aparicio, Bellran, y Gallo, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que el Excmo. Sr. Goberna
dor militar de esta provincia partici
paba que conforme á lo determinado 
en la Real orden de 17 del actual ha 
concedido permiso al recluta de esta 
provincia destinado á Ultramar Pedro 
Diez Saez para que pueda cambiar de 
situación con el recluta disponible del 
Batallón Depósito de esta Capital, Pío 
Miguel Herrera, pasando este á Ultra
mar á cubrir la plaza que en sorteo 
correspondió al primero.

A la consulta del Alcalde del Valle 
de Zamanzas, acerca de si debe darse 
de baja en activo á Domingo Hernando, 
quinto núm. 4 del sorteo de aquel 
puebla y reemplazo de 1880, por haber 
declarado el Ayuntamiento en revisión 
soldado en 2 de Febrero último á 
Felipe Gallo, núm. 1 del mismo sorteo, 



se acordó contestar que mientras este 
no sea declarado definitivamente sol
dado por la Comisión é ingresado en 
caja, no procede la baja del núm. 4.

Examinado el expediente de prófugo 
que el Ayuntamiento de Nava de Roa 
ha formado á Pío Tapia Velasco, sol
dado por aquel distrito de la primera 
reserva de 1874, ingresado en caja el 
dia 26 del actual, y resultando que la 
causa de no haber comparecido el 
expresado mozo á la entrega ha sido 
la de haber estado ausente en país 
extranjero desde la edad de 15 años, 
sin que su madre supiera su paradero 
y sin que el mozo hubiera tenido cono
cimiento de la responsabilidad que le 
cupo en la expresada reserva, la Co
misión acuerda declararle libre de la 
nota de prófugo, confirmando el fallo 
que el Ayuntamiento ha dictado en 
igual sentido con fecha 24 del mes 
actual.

Diose lectura del oficip que dirige el 
Alcalde de Fuentespina con fecha 26 
del corriente, consultando acerca de 
los medios de que podrá valerse para 
tallar en revisión al mozo Narciso 
Salinero Antón, quinto de aquel dis
trito del reemplazo de 1880, que fué 
agregado á la reserva por no haber 
tenido talla bastante para ser desti
nado á activo y que hoy reside en Ma
drid, y se acordó contestar que si el 
mozo no ha comparecido ante la cor
poración municipal al verificarse el 
acto de llamamiento y declaración de 
soldados, dicha Corporación ha debido 
dictar la resolución correspondiente 
sin perjuicio de que se le cite oportu
namente para que sea tallado ante esta 
superioridad al verificarse la entrega, 
á no ser que los mozos interesados de 
dicha quinta manifiesten su conformi
dad en que sea tallado en Madrid, en 
cuyo caso, esta Comisión se dirigirá á 
la de aquella capital en su dia para 
que se lleve á efecto la expresada 
medición.

Dada cuenta de la instancia de 
Agustín Palacio Mozos, interesado en 
el sorteo de Vill amedianil la, para el 
reemplazo de este año, quejándose de 
que se han cometido algunas faltas de 
legalidad, como es, la de haber nom
brado solo el Alcalde y el Regidor l.° 
al perito tallador y de que la talla no 
estaba bien arreglada, así como de 
que dicho Alcalde y Regidor eran pa
rientes de algunos mozos, y resultando 
desvanecidas estas quejas por el infor
me que ha emitido el Ayuntamiento, la 
Comisión acuerda desestimar dicha 
reclamación.

Se acordó que pasara en ponencia al 
Sr. Beltran el expediente sobre el 

informe pedido por el Sr. Gobernador i 
acerca de la alzada interpuesta por D. 
Bernardo Navazo y D. Juan Vicente 
Cebrian, vecinos de Onloria del Pinar, 
contra el embargo hecho á los mismos 
de un buey y un pollino para pago de 
débitos al Ayuntamiento.

Dada cuenta del expediente formado 
en el Gobierno civil de esta provincia 
á instancia del Alcalde de barrio de la 
granja de Basconcillos y D. Mariano 
Temiño, vecino de la misma, pertene
ciente al distrito municipal de Villan- 
gomez, en solicitud de que se anule la 
imposición que el Ayuntamiento ha 
hecho á los recurrentes de las cuotas 
del repartimiento municipal sobre 
pastos; y considerando que únicamente ' 
en casos extraordinarios y cuando las 
atenciones del municipio así lo exijan, 
puede el Ayuntamiento acordar la su
basta entre vecinos de los aprovecha
mientos de los bienes comunales pro
piamente dichos ó fijar el precio que 
cada uno ha de satisfacer por el lote 
que lé haya sido adjudicado, en cuyo 
caso no se encuentran los colonos de 
la granja mencionada, donde no existe 
aprovechamiento alguno de pastos per
teneciente al común de vecinos, la Co
misión acuerda que debe estimarse el 
recurso interpuesto y eximirse de la 
necesidad de pagar las indicadas cuo
tas á los colonos de la granja de Bas
concillos.

Dada cuenta del expediente instrui
do á instancia de Martin Solórzano, in
cluido en el alistamiento de Villalva 
de Losa para el reemplazo de este año 
y á quien el Ayuntamiento ha excluido 
de los beneficios del sorteo, adjudi
cándole el núm. 1,° con arreglo á lo 
dispuesto por el art. 24 de la ley de 
reclutamiento, en solicitud de que se 
deje sin efecto dicha determinación; y 
resultando que el Ayuntamiento ha in
terpretado torcidamente el expresado 
precepto legal aplicable tan solo á los 
mozos que, no habiendo sido compren
didos en el alistamiento y sorteo de 
otro año anterior, dejen de presentarse 
en el inmediato siguiente, en cuyo caso 
no está el solicitante seguo resulta de 
los documentos presentados por el 
mismo, la Comisión acuerda revocar el 
acuerdo apelado y ordenar á la corpo
ración municipal que practique un sor
teo supletorio referente á dicho mozo 
en la forma prescrita por los artículos 
78 y siguientes de la ley de recluta
miento vigente.

Con lo que se levantó la sesión, 
siendo la una de la larde.

Burgos 30 de Marzo de 1881.=E1 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi- 

; llan.=El Secretario, Antonio Azpiroz.
i

Extracto de la sesión ordinaria del dia

2 de Abril de 1881.

Abierta á las doce del dia bajo la 
presidencia del Sr. D. Simón Perez San 
Millan y asistencia de los Sres. Busti - 
lio, Aparicio, Beltran, y Gallo, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior.

La Comisión quedó enterada de la 
Real orden comunicada por el Minis
terio de la Gobernación con fecha 26 
de Marzo último, y trasmitida por el 
Sr. Gobernador en 30 del mismo mes, 
en que se determina que el número de 
concejales que deben constituir los 
Ayuntamientos despues de la renova
ción bienal próxima debe ser el mismo 
que hasta boy tienen con arregló al 
censo de 1860, resolviendo en este 
sentido la consulta del Ayuntamiento 
de Burgos de si dicho número debería 
ser el que correspondiera á la pobla
ción con que aparece en el nuevo cen
so de 31 de Diciembre de 1877.

Así bien quedó enterada la Comisión 
del oficio del Sr. Gobernador en que 
manifiesta que han sido infructuosos 
los pasos dados por los Inspectores de 
orden público en esta Capital en busca 
del mozo Francisco Gómez Cuellar, 
cuyo ingreso en caja fué solicitado por 
la Comisión provincial de Granada, 
acordando que se baga así presente á 
la expresada Corporation.

Dada cuenta de la instancia de Fru
tos García Perez, quinto núm. 9 del 
sorteo de Valle de Mena para el reem
plazo de 1880, soldado del Regimiento 
infantería de León con licencia ilimi
tada, en que expone haber fallecido 
su padre en 26 de Febrero último, por 
lo cual dice que le asiste la exención 
establecida en el art. 92, núm. 9 de la 
ley de Reclutamiento vigente, y pi
diendo que el Ayuntamiento instruya 
el expediente justificativo de los extre
mos de dicha excepción, se acordó 
que acuda el interesado á la corpora
ción municipal por medio de instancia 
en que precise dichas justificaciones, á 
cuyo efecto deberán devolvérsele los 
documentos que ha presentado, previ
niéndose al Alcalde que admita la ins
trucción de todas las diligencias que 
intente practicar el interesado con 
arreglo á la ley.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Casto Porres y otros vecinos 
de Villangomez, pidiendo que se sus
penda el repartimiento vecinal girado 
al vecindario para cubrir gastos pro
vinciales y municipales; y resultando 
que dicho repartimiento se puso al pú
blico en 12 de Enero último y que la 
presente reclamación se hizo en 26 del 
mismo mes ó sea fuera del término de 

ocho dias señalado por el art. 140 de 
la ley municipal vigente, se acordó in
formar al Sr. Gobernador en el sentido 
de que debe desestimarse la reclama
ción expresada.

Examinado el expediente de. consul
ta elevada al Sr. Gobernador £or el 
Alcalde de Villasandino acerca de si 
siendo como es primo carnal del re
matante de consumos puede presidir 
la junta administrativa al resolver esta 
las denuncias que dicho rematante ha 
presentado contra varios vecinos, se 
acordó informar al Sr. Gobernador en 
sentido de que la presidencia de la 
junta en la resolución délas denuncias 
expresadas debe ser desempeñada por 
el Teniente Alcalde.

Vista la instancia que ha remitido el 
Sr. Gobernador elevada al Excmo. Sr. 
Ministro de la Gobernación por Vitores 
Monasterio y otros vecinos del distrito 
municipal de Junta de Villalva de Losa, 
en solicitud de que se declare válido 
el sorteo verificado por el Ayunta
miento en 2 de Febrero último para 
el reemplazo de este año, excluyendo 
de él como se excluyó al mozo Martin 
Solórzano, á quien se le adjudicó el nú
mero 1 bajo el fundamento de lo que 
dispone el art. 24 de la ley de Reclu
tamiento vigente; y resultando que no 
consta que se haya entablado recla
mación alguna contra la validez de di
cho sorteo, si bien esta Comisión á ins
tancia del expresado Martin Solórzano 
acordó en sesión de 30 de Marzo últi
mo revocar la providencia del Ayunta
miento que le despojó de los beneficios 
del sorteo y ordenar á la citada corpo
ración que verificase un sorteo suple
torio respecto dé él, se acordó hacer 
presente á la Superioridad que no pro
cede, á juicio de esta Corporación, 
dictar sobre la instancia expresada di
rigida al Ministerio de la Gobernación 
resolución de ninguna especie.

Examinado nuevamente el expe
diente formado á instancia de Victo
riano Lara, vecino del pueblo de.Mon- 
luenga, perteneciente al distrito muni
cipal de Madrigalejo y licenciado del 
Ejército, en solicitud de que se le ad
mita como sustituto de su hermano Fe
lipe Lara, quinto núm. 6 del sorteo de 
aquel término para el reemplazo de 
1880, y que no se ha presentado á cu
brir su responsabilidad como recluta 
disponible; y resultando que el Alcal
de en su oficio de 51 de Marzo último 
manifiesta que no ha sido declarado 
prófugo el expresado recluta, la Comi
sión acuerda hacer presente al solici
tante Victoriano Lara la necesidad de 
que justifique las condiciones fijadas 
por el art. 181 de la ley de Recluta-



míenlo vigente para que pueda en su 
vista determinarse lo que proceda, y 
que se prevenga al Alcalde la remisión 
del expediente de prófugo ultimado y 
fallado por el Ayuntamiento.

En el expediente de competencia 
suscitada por el Sr. Gobernador de 
esta provincia á la Sala délo criminal 
de la Audiencia de este distrito para 
que se abstenga de conocer en la causa 
que está instruyendo contra D. Juan 
Guijarro Bajo, Alcalde de Hontangas, 
y D. Martin Velazquez Andrés, comi
sionado ejecutor, por haber procedido 
á la venta de bienes embargados á va
rios contribuyentes por descubiertos 
de atrasos con arreglo á la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869, se acordó 
informar al Sr. Gobernador en el sen
tido de que procede insistir en el re
querimiento de inhibición de que se 
trata.

A petición del Sr. Gallo se acordó 
que quedara 24 horas sobre la mesa el 
expediente (fe alzada promovido por 
D. Bernardo Navazo y D. Juan Vicente 
Cebrian contra el embargo hecho á 
los mismos por el Alcalde de Ontoria 
del Pinar, de donde son vecinos, para 
pago de débitos al municipio.

Examinados por la Comisión los 
ejercicios practicados en el dia 50 de 
Marzo último por los aspirantes á la 
plaza vacante de Escribiente 5.° de las 
oficinas de la Corporación provincial, 
la Comisión acuerda proponer para la 
provisión de dicho cargo en primer lu
gar áD. Vicente Burgos, en segundo á 
D. Federico Barbadillo, en tercero á 
D. Alejandro Grijalvo, en cuarto á D. 
Bonifacio Martínez, en quinto á D. 
Cielo Merino, y en sexto á D. Pedro 
Galio.

Con lo que se levantó la sesión sien
do la una de la tarde.

Burgos 2 de Abril de 1881.=E1 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi- 
llan.=El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del dia
6 de Abril de 1881.

Abierta á las doce de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D. Simón 
Perez San Millan y asistencia de los 
Sres. Buslillo, Aparicio, Bellran, y 
Gallo, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Diose cuenta de un oficio del Sr. D. 
Claudio Bajo, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento constitucional de esta 
ciudad, participando haber tomado po
sesión en el dia 4 del mes actual del 
expresado cargo, para el cual fué nom
brado en Real orden del dia 2 del

mismo, y ofreciendo su cooperación en 
todo cuanto se relacione con el servicio 
público y su consideración personal, y 
se acordó contestar manifestando que 
esta Corporación se halla animada de 
¡guales sentimientos y propósitos res
pecto de su Autoridad.

Enterada la Corporación del oficio 
del Sr. Gobernador trascribiendo una 
comunicación del Alcalde de Quinta- 
nilla del Agua, fechada en 50 de Marzo 
último, consultando acerca de si el nú
mero de concejales que deben tener los 
Ayuntamientos desde la próxima reno
vación bienal ha de ser conforme con 
el resultado del último censo de pobla
ción de 51 de Diciembre de 1877, se 
acordó informar que, según la resolu
ción dictada por el Gobierno de S. M. 
en Beal orden de 26 de Marzo último 
á otra consulta análoga del Ayunta
miento de esta Capital, dicho número 
debe seguir siendo el mismo que viene 
rigiendo con arreglo al censo oficial de 
1860.

La Comisión quedó enterada de otro 
oficio del Sr. Gobernador en que tras
mitía una comunicación del Alcalde de 
Covarrubias pidiendo el pronto despa
cho del expediente que pende en esta 
Superioridad sobre reclamaciones de 
exclusión é inclusión de varios electo
res de aquel distrito municipal para la 
elección de concejales.

Dada cuenta de un oficio del Alcalde 
de Santa Cecilia consultando acerca do 
si puede obligarse á que desempeñen 
su cometido dos peritos á quienes él 
Ayunlamiénto ha nombrado para diri
mir la discordia de los tasadores de los 
bienes de los padres de un quinto que 
ha alegado excepción legal, se acordó 
contestar á dicha autoridad local que 
se atenga á la ley, sin que sea posible 
á la Comisión emitir juicio sobre dicho 
asunto, por estar llamada á fallar en 
apelación acerca de él si hubiere al
guna reclamación contra el fallo que 
dicte el Ayuntamiento.

Examinada la instancia de Anselmo 
Peña Diaz, padre de Juan Peña Perez, 
quinto núm. 16 del sorteo del Valle de 
Valdebezana para el reemplazo de 
1879, reclamando contra el núm. 6 del 
mismo sorteo, que reside en la Habana, 
y pidiendo que se le obligue á presen
tarse ó que se exija á su padre la res
ponsabilidad correspondiente: y resul
tando del informe del Alcalde que el 
expresado mozo núm. 6, llamado Vi
cente López Ruiz, aunque reside en la 
Habana se ignora su domicilio, la Co
misión acuerda prevenir al Ayunta
miento que forme y ultime respecto de 
él el oportuno expediente de prófugo, 
haciendo efectivas las responsabilida

des prescritas en el art. 130 de la ley 
de reclutamiento vigente.

Visto el oficio que el Alcalde de 
Fuentespina dirige nuevamente con fe
cha 5 del actual pidiendo que esta 
Corporación se dirija á la Comisión 
provincial de Madrid para que se talle 
ante la misma al mozo Narciso Antón, 
quinto del sorteo del expresado distrito 
municipal en el reemplazo de 1880, 
que obtuvo talla de reserva, y que re
side en aquella Capital, se acordó que 
se esté á lo resuelto sobre el particular 
)or esta Comisión.

Se acorde, á petición del Sr. Gallo, 
que quedara sobre la mesa hasta la 
sesión próxima el expediente, remitido 
á informe por el Sr. Gobernador, pro
movido por D. Lesmes Rebollo y otros 
concejales del Ayuntamiento de Revilla 
Vallejera en el año 1875 reclamando 
2000 pesetas que invirtieron en los 
gastos del municipio.

Dada cuenta del expediente formado 
á instancia de D. Bernardo Navazo y 
D. Juan Vicente Cebrian, vecinos de 
Ontoria del Pinar, reclamando contra 
el embargo hecho á los mismos por el 
Ayuntamiento, de un buey y un pollino 
para pago de débitos al municipio, se 
acordó informar al Sr. Gobernador que 
no habiendo remitido el Alcalde el ex
pediente de apremio seguido contra el 
reclamante Cebrian, y sí solo el rela
tivo al Navazo, debe prevenírsele que 
le remita con toda urgencia, y que debe 
ordenársele además devuelva el buey 
embargado á D. Bernardo Navazo, si 
resultare ser de labranza, por estar 
exceptuado de embargo en el art. 50 
do la Instrucción de 3 de Diciembre de 
1869; y que si no fuese asi, lo mani
fieste para la resolución que corres
ponda.

Examinado el expediente, que el Sr. 
Gobernador ha remitido á informe de 
esta Comisión, de alzada interpuesta 
por D. Domingo Rico y Gil, vecino de 
esta Capital, quejándose de habérsele 
exigido por el Ayuntamiento de Sarra
cín la cantidad de 556 pesetas por re
partimiento para gastos municipales 
del presente año económico, como pro
pietario forastero en aquella jurisdic
ción, con mas el recargo de 28 pesetas 
con 88 céntimos por su negativa al 
pago, cuya suma dice ser superior al 
tipo de 4 por 100 de la riqueza impo
nible que posee en territorial en juris
dicción de aquel distrito, y del 10 por 
100 de la contribución industrial que 
satisface; y resultando que el Ayunta
miento confiesa en su informe esta ex- 
tralimilacion legal: considerando que 
si bien la corporación municipal ma
nifiesta que el recurrente no ha acudi

do en tiempo legal con su reclamación, 
la Real órden de 17 de Abril de 1880 
declara que los recursos, como el de 
que se trata, fundados en infracción de 
ley son admisibles aun cuando se in
terpongan fuera de los plazos marca
dos en los artículos ¡58, disposición 
7.', y 171 de la ley municipal vigente, 
la Comisión acuerda informar en el 
sentido de que procede ordenar al Al
calde que devuelva al reclamante las 
28 pesetas 88 céntimos que le ha 
exigido en concepto de recargos, asi 
como la cantidad en que exceda la 
cuota que ha satisfecho sobre el 4 
por 100 de su riqueza imponible, por 
territorial y el 10 por 100 de la con
tribución industrial que satisfaga al 
Tesoro.

Examinada la instancia dirigida a! 
Alcalde de Medinilla por Juan Benito 
González, padre de Santiago Benito 
Martínez, quinto del sorteo de aquel 

' distrito para el reemplazo de 1880, 
que está sirviendo en activo, pidiendo 
que acuerde en revisión el Ayunta
miento acerca de la excepción que de
claró en favor de Saturnino Dueñas 
Puente, número anterior del sorteo; y 
resultando que el Ayuntamiento, en 
vista de dicha instancia, ha acordado 
declarar soldado en revisión al Satur
nino, sin que se haya reclamado de 
dicho fallo, y que, aunque se hubiese 
interpuesto apelación, la Comisión no 
podría conocer del asunto hasta que 
se verifique la entrega del presente 
año, se acordó no haber lugar á dictar 
resolución alguna sobre el particular.

Vista la instancia de Manuel Martí
nez y Tudahca, quinto núm. l.°que 
dice haber sido del distrito de Aguas 
Cándidas para el reemplazo de 1877, 
pidiendo que se le expida certificación 
en que se acredite que quedó exento 
del servicio activo y que en las revi
siones practicadas con arreglo al ar
tículo 114 do la ley de reclutamiento 
vigente ha quedado confirmada dicha 
excepción; y resultando que el Ayun
tamiento no remitió copia certificada 
del acta de llamamiento y declaración 
de soldados del expresado año ni las 
de revisión de los años 1879 y 1880, se 
acordó prevenir al Alcalde que Las re
mita sin pérdida de momento, para 
que en vista de ellas pueda expedirse 
la certificación indicada si procediere.

Dada cuenta del expediente instrui
do á instancia de D. Juan Domínguez 
Tejada y otros vecinos de Covarrubias 
reclamando contra las listas electora
les formadas en aquel distrito para la- 
elección de concejales por no haberse 
expuesto al público hasta el dia 7 de 
Febrero de este año, faltando á lo ter-



minantemenle dispuesto por la ley y 
circular del Sr. Gobernador civil de la 
provincia de 25 del mismo mes, y pi
diendo en su virtud se haga cumplir al 
Alcalde con la ley para poderlos recla

mantes y demás que tengan derecho 
solicitar la inclusión de los electores 
que deban figurar en las listas ó la ex
clusión de los que deban ser elimina
dos, prorogando al efecto los dias que 
se consideren convenientes para la rec
tificación de dichas listas, y que se re
mita al Juzgado de 1.a instancia el acta 
notarial que á dicha reclamación 
acompañan para que proceda contra el 
Alcalde mencionado: asi como do otra 
reclamación formulada por D. Clemente 
Marrón Capellán con objeto de que se 
incluyesen en repetidas listas 60 indi
viduos pertenecientes al distrito que 
tienen derecho á ello y se excluyesen 
24 que se dice están mal comprendi
dos: la Comisión acuerda respecto de 
la primera pretensión desestimarla por 
acreditarse que los reclamantes han 
utilizado los plazos legales para hacer 
sus reclamaciones; y en cuanto á la 
segunda, ó sea la referente á D. Cle
mente Marrón Capellán, vistos todos 
los documentos y justificaciopqs obran
tes en el expediente, ha acordado igual
mente incluir en repetidas listas por 
haber acreditado que vienen pagando 
contribución con un año de anteriori
dad á la formación de aquellas los su- 
getos que se expresan á continuación: 
Ignacio Arroyo Saez, Juan Casas Olmo, 
Santiago Sancho Camarero, Gregorio 
Ibañez ¡Torres, Francisco Casado Gil, 
Angel Casado Gil, Victoriano Bruno 
Diez, y confirmar, el fallo de la Corpo
ration municipal por no haber acredi
tado las circunstancias marcadas por 
la ley para ser electores los que á con
tinuación se mencionan: Isidro Diez 
Alonso, Marcos González Alameda, 
Francisco Estéban Vega, Francisco Por
tugal Tamayo, Vicente Munguia, Hi
pólito Marcos González, Norberlo Santa 
María, Manuel Juarros Tejada, Ani
ceto López Alonso, Basilio Juarros Te
jada, Ventura Marrón Vega, Román Re
nes Martínez, Francisco Marrón Revi
lla, Saturnino Sauz Sancho, Eugenio 
Juarros González, Juan Juarros Rojas, 
Elias Barbadillo Sanz, Juan Sastre 
Briones, Lázaro Palacios, León Gon
zález H ortigúela, Francisco Araus Por
tillo, Marcelino López Sanz, Vicente 
Juarros González, Nicolás Ortiz Araus, 
Gregorio Arribas Alonso.

Así bien respecto de los 24 individuos 

cuya exclusión pretende el Sr. Marrón, 
la Comisión, considerando que el Ayun
tamiento no certifica con referencia al 
libro del padrón de vecinos, único do
cumento legal para acreditar la vecin
dad de estos, ni aquel por otra parte 
tampoco presenta ninguna justificación 
de que no son vecinos, acuerda por 
mayoría de 4 votos, contra 1 del Sr. 
Gallo, desestimarla, confirmando el 
fallo del Ayuntamiento.

Dada cuenta del expediente de com
petencia promovido por D. Moisés Pé
rez, Alcalde del Ayuntamiento de Bel- 
bimbre, solicitando se requiera de 
inhibición al Juzgado de primera ins
tancia de Castrogeriz para que desista 
de exigirle personalmente las costas 
de un litigio que ha sostenido con la 
competente autorización á nombre del 
municipio: la Comisión,' considerando 
que si bien el Juzgado de Castrogeriz 
carece de facultades para declarar al 
solicitante responsable de una cantidad 
que ha de satisfacerse y está consig
nada en el presupuesto extraordinario 
que acompaña, siquiera el Alcalde 
haya incurrido en negligencia, como 
según este el pleito de que se trata se 
halla en estado de ejecución de senten
cia, y por lo tanto fenecido, acuerda, 
con vista del núm. 5.°, arl. 54, del 
Reglamento de 25 de Setiembre de 
1865, dictado para la ejecución de la 
ley relativa al gobierno y administra
ción de las provincias, informar al Sr. 
Gobernador en el sentido de que á su 
juicio no procede suscitar la contienda 
de competencia que se solicita, por 
referirse á un pleito fenecido por sen
tencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada.

Con lo que se levantó la sesión, 
siendo la una de la tarde.

Burgos 6 de Abril de 1881.= El Vi
cepresidente, Simón Perez San Millan. 
=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del dia 
9 de Abril de 1880.

Abierta á las 12 de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D. Simón 
Perez San Millan, y asistencia de los 
Sres. Buslillo, Aparicio, Beltran, y 
Gallo, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Al oficio del Alcalde de Villalba de 
Losa, fecha 5 del actual, consultando 
acerca de la forma en que debe verifi
carse el sorteo supletorio de Martin 
Solórzano, ordenado por esta superio

ridad, se acordó contestar que el 
Ayuntamiento se atenga á las pres
cripciones de los artículos 79, 80 y 81 
de la ley de reclutamiento vigente.

Dada cuenta de una comunicación 
del Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito fechada en 6 del actual, remi
tiendo una instancia promovida por 
Mateo Perez, vecino de Pineda de la 
Sierra, en solicitud de que el recluta 
Marcelino Morquillas Colina, que se 
dice comprendido en la Real orden de 
24 de Febrero último, no sea llamado 
á la caja de recluta por ser hijo único 
de viuda pobre, coa cuyo motivo la 
expresada autoridad militar ruega se 
le manifieste si se ha incoado el opor
tuno expediente, se acordó pedir este 
dato al Alcalde del expresado pueblo 
para poderle trasmitir al Excmo. Sr. 
Capitán general.

Diose lectura del oficio que dirige el 
Alcalde de Melgar de Fernamental 
haciendo presente que á su juicio puede 
considerarse libre de la nota de pró
fugo al emigrado carlista Timoteo San 
Millan Guliez, declarado por aquel 
Ayuntamiento soldado de la 2.' reserva 
de 1874 y que ha ingresado reciente
mente en caja, y se acordó prevenirle 
que cumpla ¡o que se le tiene mandado 
en razón á que la ley de reemplazos 
de 50 de Enero de 1856 no reconoce 
mas medio de exclarecer si es ó no 
prófugo un quinto que no se presenta á 
la entrega en caja, que la formación 
del expediente de prófugo en los tér
minos prescritos por los articulos 115 
y siguientes de la citada ley.

En el expediente promovido á ins
tancia de D. Lesmes Rebollo y otros 
vecinos de Revilla Vallegera que fue
ron individuos del Ayuntamiento de 
aquel distrito en el año de 1875, re
clamando 2000 pesetas que dicen ha
ber invertido en los gastos del munici
pio durante el periodo de su adminis
tración, cuyo expediente ha sido re
mitido á informe por el Sr. Goberna
dor: la Comisión, considerando que el 
único medio de exclarecer si realmen
te los reclamantes hicieron este anti
cipo al municipio es el de examinar 
las cuentas de aquel ejercicio, toda 
vez que hasta el fallo definitivo que se 
dicte sobre ellas es imposible saber 
si ellos alcanzan al municipio ó si por 
el contrario resultan alcances en favor 
de este y en qué cantidad consistan 
unos ú otros alcances, acuerda por 
mayoría de cuatro votos contra uno 
del Sr. Gallo informar al Sr. Gober

nador en este sentido, haciéndole pre
sente la conveniencia de que suspenda 
la resolución de este expediente y fa]|e 
á la mayor brevedad posible en uso de 
sus atribuciones legales sobre las cuen
tas que hayan rendido los reclamantes.

Examinado el presupuesto de gastos 
carcelarios del partido de Lerma cor
respondiente al año económico de 
1881-82, importante 7.417 pesetas 50 
céntimos, y el repartimiento de la ex
presada suma entre los distritos mu
nicipales de dicho partido, se acordó 
informar al Sr. Gobernador en el sen
tido de que procede su aprobación por 
su verdadero importe, que es el de 
7.418 pesetas 10 céntimos.

Dada cuenta del expediente formado 
á virtud de comunicación del Alcalde 
de Gumiel del Mercado remitiendo al 
Sr. Gobernador un expediente forma
do ante el Juez municipal de aquel dis
trito á instancia del primer Teniente 
Alcalde pidiendo se exija al 2.° Tenien
te Alcalde D. Zacarías Monzon Crespo 
la responsabilidad correspondiente por 
haberse negado á ejecutar las órdenes 
de su autoridad con motivo de una 
denuncia hecha por el rematante de 
consumos; y resultando que no se acre
dita la desobediencia de que se hace 
mérito, se acordó informar al Sr. Go
bernador que no ha lugar á exigir al 
2.° Teniente Alcalde la responsabili
dad que se pretende.

Dada cuenta del expediente remiti
do á informe por el Sr. Gobernador 
civil de esta provincia de conformidad 
con lo que determina el art. 165 de 
la ley municipal vigente, relativo al 
exámen de las cuentas municipales del 
pueblo del Valle de Zamanzas, rendi
das por el Alcalde D. Eusebio Serna 
y por el depositario D. José Ruiz, cor
respondientes á los años económicos 
de 1878-79 y 1879-80; y resultando 
que importa el cargo de estas 9811 
pesetas 20 céntimos y 6077*25 res
pectivamente, é igual suma la data, la 
Comisión acuerda informar á dicha 
Autoridad en sentido favorable á la 
aprobación de repelidas cuentas por 
estar en un lodo arregladas á sus res
pectivos presupuestos.

Con lo que se levantó la sesión sien
do la una de la tarde.

Burgos 9 de Abril de 1881.=E1 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi
llan.=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Imprenta de la Diputación provincial.


